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Introducción


Natalie Rosales Pérez


Retos en la integración de consideraciones ambientales en la planeación urbana


De acuerdo con datos de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), la población en las zonas urbanas en el periodo 1990-2010 se duplicó, mientras que la extensión de sus manchas urbanas creció en promedio 10 veces (Sedesol, 2012: 19). Esta expansión urbana incontrolada y consumo de suelo urbano, en algunos casos, impulsado por un mercado de suelo especulativo y en otros, como se argumenta en el quinto informe nacional de México ante el convenio sobre la diversidad biológica, causado por una deficiencia en políticas gubernamentales en temas de desarrollo urbano, mala o inexistente planificación del uso del suelo, es uno de los principales factores de la pérdida de áreas de valor ambiental y biodiversidad, detrimento de paisajes naturales, sobreexplotación de recursos y contaminación.


Se estima que en 2002 6.1% de la superficie degradada total del país se debía a urbanización, sobreexplotación de la vegetación y actividades industriales (Ceiba, 2018: 176), y que el cambio de uso de suelo y los procesos de urbanización es uno de los principales factores de la pérdida de biodiversidad, lo cual implica que, al menos, 2 606 especies de flora y fauna se encuentran bajo alguna categoría de riesgo (Conabio, 2019: 29). Por ejemplo, la zona del sureste de México, que concentra más de 70% de la biodiversidad de América Septentrional, está perdiendo una gran diversidad de ecosistemas como selva tropical y de montaña, bosque mesófilo, humedales y manglares por causa de la expansión urbana (Velázquez y Somellera, 2016: 17).


En la escala local, también se observan muestras de deterioro de diversos activos ambientales. Este es el caso de la demarcación Xochimilco, importante relicto de los ecosistemas lacustres de la Ciudad de México, en donde en los últimos años se ha perdido alrededor de 70% de las 12 500 hectáreas de suelo de conservación en la zona chinampera y montañosa de San Francisco, Santa María Nativitas, San Francisco Tlalnepantla y San Gregorio Atlapulco como consecuencia de los asentamientos irregulares (Lescas, 2018).


En este escenario de acoplamiento entre urbanización y deterioro ambiental, académicos y profesionales de la planeación en México, argumentan que esta tiene la tarea de reformular sus bases teóricas e instrumentales, ya que a pesar del largo historial y esfuerzos para integrar las planeaciones urbana y ambiental, en la praxis, el conjunto de instrumentos de política pública para ordenar distintas variables como, por ejemplo, los elementos de valor ecológico y ambiental, el uso del suelo, el desarrollo económico y social, así como los flujos metabólicos entre los ámbitos urbano, rural y regional, presentan ineficiencias y disfunciones que impiden que la planeación se convierta en un instrumento para avanzar hacia un funcionamiento integrado de los ciclos ambientales y de los procesos socioespaciales en nuestros territorios.


A diario, académicos, técnicos y profesionales, tomadores de decisiones y ciudadanos se enfrentan a barreras para impulsar el desarrollo sostenible de los entornos urbanos, que incluyen: a) la débil capacidad institucional y administrativa para la implementación de políticas integrales; b) los bajos niveles de coordinación y armonización entre los marcos, leyes y procesos de la planeación urbana y la ecológica, y c) la relativa efectividad de instrumentos y mecanismos para la incidencia de la participación social.


Estas limitaciones se reconocen en los mismos instrumentos procedimentales con los que se regula el desarrollo urbano:


Actualmente no existen programas que aborden integralmente la necesidad de contener la expansión de la mancha urbana, principal amenaza ambiental de las ciudades por su impacto en áreas naturales, patrones de consumo energéticos y capacidad de recarga de los acuíferos. Son necesarias iniciativas para estandarizar y coordinar el proceso de elaboración de programas municipales de desarrollo urbano que trasciendan los límites administrativos para encontrar sinergias y estrategias implementadas territorialmente congruentes entre sí. Se requiere de una política urbana que de forma deliberada e integral reconozca la interdependencia de las ciudades con los activos naturales (gem, 2018: 61).


México tiene el desafío de reestructurar su sistema de planeación territorial y enmarcarlo en el paradigma de la sostenibilidad. Se utiliza deliberadamente el término reestructurar porque en nuestro contexto nacional la sola adaptación en los marcos normativos para articular la ordenación ecológica del territorio con la planeación del desarrollo urbano han logrado poco impacto en términos del replanteamiento teórico y práctico de las formas tradicionales de realizar la planeación, cuyas principales críticas son su carácter lineal, falta de operatividad y su desfase temporal frente a una realidad urbana en permanente cambio (Cepal, 1996: 5).


Además, las luces y sombras, éxitos y fracasos, que han sucedido en el tiempo y en el espacio en la integración del pensamiento del desarrollo sostenible con la planeación territorial en el ámbito nacional e internacional, parecen también evidenciar que: las inconsistencias e incoherencias en la integración y alineación de políticas sectoriales, estructuras gubernamentales rígidas, el impulso a instrumentos con enfoques diferentes, y la variedad de interpretaciones y énfasis en un solo ámbito de la sostenibilidad, han producido resultados heterogéneos e insuficientes para detonar procesos y estrategias integrales para coordinar esfuerzos y movilizar el cambio hacia ciudades sostenibles, por lo que la plena integración del paradigma del desarrollo sostenible en el ámbito de la planeación urbana es aún una asignatura pendiente.


De acuerdo con Rosales (2019), es posible observar una brecha —analítica, conceptual o de implementación— a partir de la cual se producen la fragmentación y falta de continuidad discursiva entre las distintas dimensiones de la sostenibilidad urbana, y una considerable ambivalencia en el discurso de considerar “lo ambiental” en el ámbito del desarrollo urbano. Por ejemplo, existen estrategias ambientales que acotan las soluciones a la reforestación urbana, azoteas verdes, vigilancia ambiental, contención del crecimiento urbano en suelo de conservación ecológico, y la idea de ciudad verde. Se trata de estrategias donde el énfasis se ha puesto en aspectos económicos vinculados con la modernización ecológica y la ecoeficiencia, que han derivado en acciones aisladas para impulsar el transporte público no contaminante y la introducción de tecnologías y combustibles amigables con el ambiente, como la provisión de luminarias de baja intensidad energética en espacios públicos, taxis eléctricos y en algunas estrategias de movilidad no motorizada, como la construcción de ciclovías.


Estos enfoques diferenciados, en donde las consideraciones ambientales se han integrado de forma aislada e insuficiente en políticas sectoriales, han producido resultados contrapuestos en términos de equidad y justicia ambiental, por ejemplo. Agyeman (2013) menciona que:


El énfasis en la idea de la ciudad verde relacionado con la implementación de carriles bici y la construcción de infraestructura verde emerge más del deseo de atraer y retener a residentes de alta educación, que de promover esquemas proclives a incrementar el acceso y movilidad de las poblaciones de bajos ingresos. De hecho, estas soluciones a menudo aumentan el conflicto entre medio ambiente y equidad, ya que los nuevos residentes reciben los beneficios ambientales de los programas de sustentabilidad mientras crean problemas de asequibilidad para los habitantes de la comunidad.


Por su parte, Beatley (2011) argumenta que, a pesar del hecho de que mucho del discurso y la construcción social de lo que es una ciudad sostenible han estado ligados a cuestiones ambientales, iniciativas implementadas como inversiones en tránsito, la producción de energía renovable y sistemas de construcción con eficiencia energética, en realidad poco ayudan a transformar nuestra relación con la naturaleza y a crear ciudades biofílicas donde los habitantes puedan desarrollar actividades y un estilo de vida que los deje aprender de la naturaleza y comprometerse con su cuidado.


En otros casos, la limitada anexión de aspectos ambientales en la planificación y administración urbana no ha permitido cambiar los paradigmas tradicionales convencionales de desarrollo urbano enfocados en preocupaciones económicas, técnicas y políticas. De esta manera, como se plantea en un informe de Cities Alliance, las ciudades continúan considerando las cuestiones ambientales como un complemento de las estrategias económicas y espaciales, o como asuntos que pueden abordarse mediante la programación de infraestructura basada en estándares convencionales de ingeniería civil (Mukhija, 2006).


Autores como Swilling argumentan que se le da importancia al crecimiento económico y a la inversión pública en infraestructura, como la base para el desarrollo social y la erradicación de la pobreza, pero la sostenibilidad ambiental no recibe la atención que merece (Swilling y Annecke, 2012).


Justamente, como menciona Wong (2009), aun cuando las teorías convencionales de desarrollo regional, bajo el paradigma de la sostenibilidad, han ampliado la conceptualización de los recursos naturales hacia visiones más holísticas que consideran el ciclo ecológico como, por ejemplo, puede observarse en los marcos metodológicos del Ordenamiento Ecológico, en la práctica, es posible observar que desde la programación del desarrollo urbano y territorial, lo ambiental sigue supeditándose a lo socioeconómico y considerándose un mero insumo dentro de la función de producción.


También, es posible observar limitantes que se relacionan con factores contextuales, ya que la implementación de políticas y estrategias para acelerar transiciones hacia escenarios de sostenibilidad suponen condiciones en las estructuras institucionales. Por ejemplo, a menudo la estructura gubernamental de los gobiernos locales continúa con una división entre el personal de los departamentos individuales que obstruye la integración y alineación de políticas sectoriales. De esta manera, encontramos planes sectoriales que, generalmente, se caracterizan por la descom-posición de problemas en subproblemas unidisciplinarios, y donde la atención prestada a los conceptos de preservación y conservación ambiental y desarrollo urbano continúa dándose por separado, lo que ocasiona inconsciencias e incoherencias.


A lo expuesto en párrafos anteriores debe sumarse que la construcción de ciudades sostenibles exige la participación de agentes locales, grupos de interés y población, para definir prioridades y metas bajo una visión conjunta y lograr las transformaciones necesarias. Sin embargo, aun cuando desde el paradigma de la sostenibilidad la participación ciudadana se conceptualiza como el método a utilizar en la gestión del desarrollo, a menudo existen barreras para la incorporación sustantiva de los distintos actores sociales en la construcción de agendas públicas, el diseño de los instrumentos de política, y la implementación y evaluación de las políticas.


Por eso, al reconocer estas limitaciones, algunos especialistas y profesionales de la planeación pedimos un cambio sustancial para incorporar el pensamiento de la sostenibilidad en el centro de la planeación urbana y lograr políticas integrales para una reestructuración urbano ambiental a la escala y velocidad que se necesita.


Este libro tiene como objetivo contribuir a esto: analizar las principales barreras que impiden un enfoque articulado e integrado para enfrentar los retos urbano ambientales en nuestro contexto nacional y proponer nuevas formas de planeación que nos permitan transitar hacia escenarios de sostenibilidad territorial.


Para cumplir con tal objetivo se realizó un llamado a urbanistas, planeadores, biólogos, economistas, paisajistas y geógrafos, para que desde distintos ángulos y enfoques analizaran las causas estructurales y factores que representan un freno para avanzar hacia la plena incorporación de consideraciones de sostenibilidad ambiental en la programación del desarrollo urbano, y cómo superarlas. Se les invitó también a que aportaran ideas para una reformulada planeación urbano ambiental.


El enfoque teórico
y metodológico del libro


Para catalizar los cambios culturales, económicos y socioambientales en el ámbito urbano, la sostenibilidad como proceso filosófico y estratégico requerirá transiciones fundamentales en muchos sentidos: en las trayectorias actuales de desarrollo urbano, en nuestro entorno construido, en el papel de la participación ciudadana en el desarrollo de la ciudad, en nuestras instituciones y en cómo conceptualizamos, planeamos, gobernamos y manejamos el cambio urbano y reimaginamos nuestras ciudades presentes y futuras (Rosales, 2019: 107).


La premisa de partida del presente libro se fundamenta en que para gestionar la capacidad de adaptación a esta nueva trayectoria de desarrollo se necesita desplazar la noción tradicional de la planeación hacia una planeación para la sustentabilidad (Rosales, 2019). Esta reformulada visión, entendida como un proceso de gestión del cambio para direccionar una transición hacia ciudades sostenibles, implica una serie de condicionantes:



	Que los límites ambientales, conservación de la biodiversidad y restauración ecológica sean la principal condición a cumplir.


	Que el desarrollo social sea el fin último.


	Que el crecimiento económico posibilite la distribución equitativa de los costos y beneficios del desarrollo.


	Que la participación sea el método a utilizar para potenciar cambios y transformaciones sociales que impulsen un proyecto alternativo de ciudad que abarque la dimensión ética y ecológica del desarrollo, la satisfacción de las necesidades y aspiraciones humanas presentes y futuras.




Particularmente, requiere que la planeación incorpore la noción de sostenibilidad urbano ambiental, entendida como las acciones que conducen el proceso de transición del desarrollo urbano para lograr un balance ambiental.


Hoy más que nunca las ciudades exigen la implementación de enfoques y estrategias que reconozcan los límites planetarios para proveer recursos, regenerarse y absorber los residuos, y con ello garantizar la continuidad de los servicios ecosistémicos de los cuales dependemos. Necesitamos ciudades que protejan la biodiversidad urbana y de sus alrededores, y minimicen su impacto ambiental. Ciudades con un metabolismo circular que gestionen los flujos urbano rurales y que tengan la capacidad de adaptación para hacer que los entornos construidos sean más resistentes a condiciones climáticas extremas y disminuir desafíos como la vulnerabilidad socioambiental y la contaminación. Ciudades más justas y equitativas.


Necesitamos que la naturaleza sea integrada por completo en la planeación del desarrollo urbano y construir una nueva cultura ambiental que considere los valores relacionales, intrínsecos e instrumentales de la naturaleza en la vida urbana.


Bajo este marco de pensamiento, el análisis que aquí se realiza para comprender los retos y oportunidades de la planeación urbana para incorporar las consideraciones de sostenibilidad ambiental descritas, se inserta dentro de una área reciente de investigación en el campo del urbanismo que se enfoca en evaluar cuatro aspectos principales de la planeación: la consecución de objetivos (centrada en la evaluación de los instrumentos de planeación); efectividad y eficacia de la planeación (análisis retrospectivo de los procesos de planeación y evaluación de políticas); los efectos de los problemas y contextos de toma de decisiones considerando el proceso en lugar de las técnicas y métodos (Hull et al., 2012). Particularmente, el enfoque que ha guiado el planteamiento de este libro es el de la integración de la categoría analítica de la sostenibilidad en la evaluación de la planeación.


De acuerdo con Innes y Booher (2010), para superar la división y el conflicto en el diseño de políticas y crear la capacidad institucional para impulsar estrategias de sostenibilidad en el largo plazo, es necesario producir una evaluación integral que aprehenda el contexto institucional e incorpore las percepciones de los agentes relevantes involucrados en la planeación, para comprender los vínculos entre las cuestiones ambientales, sociales, económicas e institucionales, y la forma en que se expresan en el territorio.


Esta perspectiva, desde el punto de vista metodológico, supone pasar de una investigación evaluativa centrada en los instrumentos con los que se regula el desarrollo urbano territorial, para saber en qué medida las metas y objetivos establecidos en los documentos de planeación se han logrado, a una metodología de evaluación multidimensional destinada a comprender el contexto institucional de la planeación territorial, en el marco general de los procesos sociales, políticos y económicos que inciden sobre su praxis (Innes y Booher, 2010).


Para realizar esta tarea los análisis que se presentan en los 11 capítulos tocan los siguientes ejes temáticos:


i. Contexto institucional del proceso y la práctica de la planeación.


ii. Niveles de coordinación entre los marcos e instrumentos y procesos de ordenación ecológica del territorio y de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, y niveles de armonización entre ambas políticas de ordenación territorial.


iii.  Diversidad de actores, instrumentos y mecanismos para la incidencia de la participación social.


De esta manera, es posible encontrar en el trato temático de los capítulos distintos enfoques y metodologías de análisis que, en su conjunto, ofrecen un panorama multidimensional de la planeación, cuyo hilo conductor son las tres categorías de análisis descritas.


Acerca del contenido


Los dos primeros capítulos presentan un panorama general de las políticas internacionales en materia de desarrollo urbano y ambiental, y su influencia en nuestros marcos legislativos y procedimentales. Estas pautas y enfoques promovidos por las agencias internacionales de desarrollo establecen el marco para estudiar su expresión local e influencia en nuestro contexto nacional.


En el capítulo 1, Carla Filipe Narciso comienza con un análisis de las expresiones locales (desde los cambios jurídicos, normativos y legislativos) de las directrices neoliberales internacionales en la política urbano-regional en México, desde una triple perspectiva; la transformación socioespacial de los modelos desarrollistas en América Latina; la incorporación de las directrices neoliberales internacionales en los sistemas de planeación en México, y las contradicciones socioterritoriales que se expresan en los marcos políticos normativos en el territorio nacional. Particularmente, en la capital del país, la Ciudad de México.


Desde esta perspectiva crítica, el capítulo nos proporciona el contexto de cómo las políticas internacionales han modelado las formas de regulación socioterritorial en México mediante el despliegue de nuevos instrumentos de gestión y planificación que, de acuerdo con la autora, han contribuido a un aumento de la fragmentación socioterritorial. A partir de este análisis, el capítulo pugna por la conformación de especificidades locales, en contraposición con los marcos globales que infieren en una homogenización territorial que encubre las diferencias socioespaciales. Finalmente, se plantea la necesidad de una reformulada planeación urbano-ambiental, que mire al territorio como un sistema transversal de intervención.


Continuando con la base argumentativa de cómo las exigencias de la política global contribuyen a fijar las directrices que conducen la acción de nuestras políticas,Juan José Gutiérrez Chaparro, José Juan Méndez Ramírez y Teresa Becerril Sánchez, en el capítulo 2, cuestionan si los marcos de actuación, las instituciones y los instrumentos para el desarrollo urbano favorecen la adopción de principios de la política internacional en materia de ciudades sostenibles.


Para ello, toman como caso de estudio el Estado de México, y examinan las directrices del Plan Estatal de Desarrollo vigente (2018-2023) que se encuentran asociadas con los propósitos de la Agenda 2030. Estudian las debilidades de la Planeación Urbana en el Estado de México para asumir los compromisos de la Nueva Agenda Urbana promovida por ONU-Hábitat, en especial aquellas acciones relacionadas con la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (2016) y la creación del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (2018).


Como resultado del análisis se destacan las debilidades normativas y metodológicas que sustentan al modelo de Planeación Urbana vigente en la entidad y se aportan evidencias de una reforma necesaria para asumir los compromisos de la Nueva Agenda Urbana, que exige repensar la forma de planificar y gestionar las ciudades.


Los capítulos siguientes se enfocan con mayor detenimiento en el contexto institucional del proceso y la práctica de la planeación, y en los niveles de coordinación y armonización entre los marcos-instrumentos y procesos de ordenación ecológica del territorio y el desarrollo urbano. Particularmente, complementariedades, vacíos, y yuxtaposiciones de leyes, instrumentos y procedimientos.


En el capítulo 3, Wilfrido Contreras aborda desde una perspectiva teórica el proceso de planeación institucional o gubernamental en México, hasta llegar al tema del ordenamiento ecológico. Una vez relatados los antecedentes de cómo se han ido articulando los ámbitos urbano y ambiental, analiza el contenido, metodología y criterios que sustentan al ordenamiento ecológico, tomando como caso de estudio el Estado de México. Como resultado, destaca que la planeación urbano-territorial cuenta con normas e instrumentos de los que carece el ordenamiento ecológico. Al hacerlo, reflexiona sobre la necesidad de transitar hacia un nuevo modelo de planeación territorial en la que se integren los elementos formales de la planeación urbano territorial y los de la dimensión ambiental, y esboza propuestas para avanzar en esta tarea.


En el capítulo 4, Oralia Oropeza Orozco, Silke Cram Heydrich, María del Pilar Fernández Lomelín y Rolando Ávila Cedillo, a partir del diagnóstico de seis Programas de Manejo de Áreas de Valor Ambiental, explican desde una visión integral, la problemática del estado actual que estas presentan. El capítulo aporta información relevante sobre los ordenamientos jurídicos vigentes y aplicables a cada ava (áreas Barreras y puentes: el camino hacia la construcción de una planeación urbana integrada para la sostenibilidad ambiental en México de valor ambiental) en materia ambiental y urbana, los actores sociales, y las atribuciones de las principales autoridades. Así, identifica las barreras más importantes que impiden coordinar las acciones en materia de protección, conservación y restauración de estos ecosistemas. A modo de conclusión, el capítulo reflexiona sobre las acciones prioritarias que se deben emprender para la preservación de estas áreas de valor ambiental, indispensables para asegurar un ambiente sano para el bienestar de la población y el desarrollo sostenible de la ciudad.


De acuerdo con el método de análisis de Redes Sociales, David Torrez, Sophie Avila-Foucat, Eugene Pischke y Theresa Selfa, en el capítulo 5, describen y analizan las redes colaborativas de actores institucionales involucrados en un programa de pago por servicios ambientales hidrológicos en las subcuencas Gavilanes y Pixquiac en la zona central del estado de Veracruz. El análisis de este instrumento de política pública ambiental que pretende corregir las fallas del mercado en torno a los servicios ambientales, permite dar un panorama de las diferencias en las estructuras colaborativas (participación) en términos no solo del diseño e implementación de un programa concreto para la conservación de las subcuencas hidrológicas, sino de la efectividad de estos mecanismos financieros para direccionar la problemática urbano ambiental de inequidad en los flujos metabólicos urbano-rurales.


Con el estudio de este instrumento ambiental se reconoce que para lograr la sostenibilidad de la planeación territorial se requiere de un enfoque que promueva la gobernanza entre los diversos actores sociales que intervienen en los procesos de toma de decisiones sobre el uso y manejo sostenible de los recursos naturales.


Desde una óptica diferente, la paisajística, María Marlene Acosta Jiménez y Pedro Joaquín Gutiérrez-Yurrita, en el capítulo 6, brindan un panorama de la problemática de vulnerabilidad socioambiental y del impacto que tienen la ausencia de una planeación efectiva y políticas urbano-ambientales integradas.


Mediante el análisis de entrevistas en profundidad, fotografías producidas por habitantes, y cartografía, estadísticas y censos, se estudia el crecimiento y transformación de Cuautepec, que es un barrio en la periferia norte de la Ciudad de México, ubicado en el Cerro del Chiquihuite. Resultado del análisis de la problemática y de las limitaciones de la planeación urbana y el ordenamiento ecológico frente a la vulnerabilidad socioambiental, se propone una metodología cuyo marco de referencia es la ciudad-región, la resiliencia de los paisajes y el backcasting, para emprender acciones concretas de sostenibilidad.


En una escala de análisis distinta, el capítulo 7 brinda una perspectiva de los componentes de gestión metropolitana urbano-ambiental, la complejidad de actores sociales e instituciones que intervienen en la gestión del medio ambiente urbano en el ámbito metropolitano, así como los niveles de coordinación de ambas políticas.


Tomando como referente de análisis la Zona Metropolitana de Toluca, Pedro Daniel Guzmán Gil y Teresa Becerril Sánchez, destacan las características principales, estructuras y la forma en que opera la gestión urbano ambiental en la escala metropolitana, e identifican sus alcances y limitaciones para la promoción de escenarios de sostenibilidad.


Por su parte, en el capítulo 8, bajo el marco teórico de la gobernanza multinivel, Gloria Soto Montes de Oca, Socorro Flores Gutiérrez, Laura Quiroz, Gustavo Manuel Cruz Bello, ofrecen un panorama de los niveles de coordinación y coherencia de políticas en materia urbano ambientales. Se presenta un análisis de los instrumentos legales, de planeación, de información y de monitoreo de la Política Nacional de Cambio Climático en materia de Residuos Sólidos Urbanos para tres municipios de seis entidades: Estado de México, Jalisco, Nuevo León, Sinaloa, Veracruz y Yucatán. Como resultado del estudio se presenta evidencia de la falta de transversalidad en el tratamiento de problemáticas complejas en materia de sostenibilidad urbana, y se argumenta que el logro efectivo de los compromisos de mitigación de emisiones requiere que exista un mínimo de coherencia entre políticas de cambio climático, gestión de residuos sólidos urbanos (rsu) y planeación urbana.


Los distintos capítulos que componen el libro brindan un panorama de los diversos agentes que intervienen en los procesos de planeación y gestión, tanto en contextos institucionales formales como en los informales, por lo que la temática de participación es transversal. Sin embargo, los capítulos 9 y 10 se centran en identificar los retos y oportunidades para la incorporación sustantiva de la participación ciudadana en los procesos de planeación urbano ambiental.


En el capítulo 9 Alfonso X. Iracheta analiza los retos de las ciudades desde la óptica de la cohesión social, proponiendo la recuperación de visiones participativas en los procesos de planeación socioespacial-ambiental. A partir de reflexiones teóricas, en el capítulo se presentan orientaciones para nuevas formas de planeación de los territorios fundadas en visiones integrales de las ciudades; la creación de compromisos gubernamentales y sociales a largo plazo y, fundamentalmente, con una participación efectiva de la sociedad.


A continuación, Artemisa Montes, en el capítulo 10, resalta el papel que ha tenido la participación ciudadana desde la conceptualización del desarrollo sostenible, y analiza en qué medida los espacios de participación han sido capaces de incidir en la planeación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas ambientales. Para ello, realiza un análisis cualitativo en materia de instrumentos, mecanismos y de la percepción de la ciudadanía que participa en estos espacios, tomando como caso de estudio los Consejos Consultivos de participación de la Semarnat en el periodo 1994-2018.


Como parte de las reflexiones finales se argumenta que pese a su diseño institucional adecuado y su éxito relativo en materia de construcción de ciudadanía ambiental, estos espacios han sufrido importantes limitaciones en materia de incidencia en política pública.


Finalmente, a partir de las distintas miradas disciplinarias que aportan los autores, Natalie Rosales, en el capítulo 11, brinda una visión conjunta de las principales barreras que impiden un enfoque integrado de la planeación del desarrollo urbano ambiental en nuestro contexto nacional. Para ello, expone los puntos principales abordados a lo largo del libro y destaca los hallazgos más importantes de una forma integrada.


Posteriormente, la autora, en el capítulo 12 retoma los elementos apuntados para superar estas barreras y plantea una propuesta original para una nueva arquitectura institucional que incluye las bases para un marco jurídico, institucional y operativo para la sostenibilidad territorial.


La intención de este libro
y sus contribuciones


Este libro es único porque analiza el contexto institucional de la planeación urbana en el marco general de los procesos sociales, políticos, económicos y ambientales que inciden sobre su praxis, y problematiza respecto a los niveles de coordinación y armonización entre los marcos jurídicos, instrumentos y procedimientos de la planeación urbana y ambiental, esto desde la mirada de la sostenibilidad.


Presenta diversos lentes para comprender el entramado de relaciones que intervienen en la planeación del desarrollo de las ciudades que incluyen: los procesos de transformación de la naturaleza, la urbanización, el desarrollo económico, aspectos sociales y culturales.


Al examinar los procesos internacionales de configuración de las agendas urbanas y ambientales como herramientas de política pública destinadas a responder a los retos presentes y futuros de las ciudades, permite cuestionar, desde una perspectiva crítica, la forma en que los debates organizacionales y teóricos influyen directa o indirectamente en los instrumentos de planeación urbano-regional/ambiental nacionales y estatales. Esta mirada reflexiva invita a revisar nuestros paradigmas dominantes y nos plantea interrogantes sobre cómo adecuar estos marcos ideológicos globales a los contextos nacionales y locales, y qué significado debe adquirir la noción de sostenibilidad urbano ambiental en el ámbito de la planeación territorial. Expone los lentes de la gobernanza al estudiar los procesos colaborativos entre los actores que configuran las redes de toma de decisiones en la planeación y en la implementación de programas.


Al abordar la participación, ya sea de forma tangencial o directa, los distintos capítulos dejan entrever los problemas de la formulación de políticas, la gestión de procesos, las implicaciones prácticas, así como diferentes enfoques para la inclusión de la participación. Con ello, el libro contribuye a brindar un panorama de los problemas y contextos de toma de decisiones involucrados en la planeación y gestión urbano ambiental.


Asimismo, los lentes de la gobernanza posibilitan analizar procesos de colaboración institucional y determinar en qué medida las políticas sectoriales poseen coherencia y coordinación en los distintos niveles de gobierno, por lo que el libro ofrece también una perspectiva de los actuales niveles de integración de políticas.


También utiliza los lentes que dan las ciencias del paisaje para comprender desde una perspectiva integrada que las dimensiones, elementos y las interacciones que suceden entre los paisajes urbanos, periurbanos, rurales y naturales, no pueden gestionarse de forma fragmentada, sino como un todo, que implica considerar sus niveles, escalas y actores.


Esta visión en torno al carácter indisoluble de las relaciones y flujos que se expresan en el territorio, es completada con los lentes de la economía que nos permite percibir que los servicios ambientales que proveen los espacios rurales, que son considerados de libre acceso y por consecuencia sus beneficios son invisibilizados en los contextos urbanos, originan externalidades o fallas del mercado, ya que los propietarios de tierras y las comunidades que protegen los ecosistemas a menudo no son compensados. Esta mirada pone sobre la mesa la temática de la asimetría de los flujos urbano-rurales.


Dentro de las múltiples miradas que ofrecen los autores, destaca que algunos capítulos utilizan metodologías cualitativas como insumo de su análisis, que incluyen resultados de talleres participativos para la elaboración de diagnósticos socioambientales, entrevistas cara a cara con representantes institucionales y cuestionarios en línea a consejeros para evaluar la participación ciudadana en el sector ambiental, por lo que el libro incorpora una pluralidad de voces y las percepciones de diversos agentes relevantes que se han involucrado en las distintas fases de elaboración de políticas públicas.


La suma de los distintos casos de estudio, que incluye el análisis de objetivos, medios utilizados para su cumplimiento y los resultados de procesos y programas en materia de desarrollo estatal, desarrollo urbano, ordenamiento ecológico, manejo de áreas de valor ambiental, pago por servicios ambientales, instrumentos legales y de planeación de la Política Nacional de Cambio Climático en relación con la gestión de residuos sólidos urbanos, instrumentos para la coordinación metropolitana, y mecanismos para la participación ciudadana, permite obtener una rica mezcla de puntos de vista sobre la eficiencia y eficacia de las políticas urbano ambientales en distintas escalas y comprender los vínculos entre las cuestiones ambientales, sociales, económicas e institucionales, y la forma en que se expresan en el territorio.


Al abarcar tanto reflexiones teóricas como fundamentos empíricos sobre las complementariedades, vacíos y yuxtaposiciones de la planeación urbana y la ambiental, obtenemos una visión detallada de las limitaciones y contradicciones en los marcos normativo, regulatorio y procedimentales, al tiempo que se esboza un panorama multidimensional sobre las causas estructurales que impiden la plena incorporación de consideraciones de sostenibilidad ambiental en la programación del desarrollo urbano.


Mediante este libro se pretende arrojar luz sobre las limitaciones y las contradicciones de las estrategias para la planeación del desarrollo urbano y la búsqueda de la sostenibilidad ambiental, y evidenciar que los conceptos, métodos, instrumentos y roles de los agentes tradicionales de la planeación urbana y territorial parecen lamentablemente inadecuados. Pero, sobre todo, esbozar propuestas para mejorar la coherencia y la consistencia interna de la planeación urbana y la ambiental, y apartarse de las lógicas sectoriales que han prevalecido.


Para avanzar en este sentido, el libro presenta aportes teóricos y metodológicos para el replanteamiento de las bases instrumentales, metodológicas y conceptuales de nuestro modelo de planeación del desarrollo urbano. Se aventura en esbozar una propuesta para la integración de un marco jurídico, institucional y operativo que permita reestructurar nuestro sistema de planeación urbano territorial con base en una nueva lógica de pensamiento: la de la sostenibilidad ambiental.


Nuestro objetivo es proporcionar un punto de partida para una nueva arquitectura institucional, que permita avanzar hacia un enfoque integrado que dé lugar a políticas transversales, donde los límites de lo urbano y lo ambiental se difuminen, y donde nuevas estructuras institucionales permitan una inclusión significativa de la ciudadanía en la toma de decisiones y mejores formas de gobernar nuestras ciudades y dirigir su desarrollo.


Así, esta publicación busca convertirse en una nueva herramienta de reflexión y aprendizaje que oriente el accionar de los actores institucionales y sociales quienes están relacionados con el necesario proceso de gestión del cambio para transitar hacia escenarios de sostenibilidad territorial.
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Desarrollismo, liberalismo y naturaleza: las contradicciones neoliberales de la planeación urbano-regional en México


Carla Filipe Narciso
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Introducción


Los cambios producidos por la Gran Depresión del 29, el advenimiento de la Segunda Guerra Mundial y, posteriormente, el estado político latente de la Guerra Fría, fueron momentos estratégicos que marcaron y determinaron las pautas de construcción de las ciudades y que proyectaron lo que sería la planeación urbano-ambiental, donde cada ciclo geopolítico arrastra intereses y premisas de acuerdo con las necesidades de reconstruir los planteamientos de la política urbana e incorporar directrices que respondan más a intereses políticos que a intereses socioespaciales. Sin embargo, cada ciclo1 acompañado de la promesa de la modernidad, del desarrollo y el crecimiento económico, así como de la calidad de vida2 y los derechos humanos se fue espacializando en la proposición de la planeación urbana por medio de “modelos” de urbanización antagónicos (entre el orden político y el desorden territorial).3 Lo cierto es que:


[…] durante ese siglo de intensa urbanización mundial, crecimiento y transformación de las ciudades, destrucción urbana en las conflagraciones militares, introducción de cambios tecnológicos y manifestación de graves problemas sociales en las ciudades,se elaboraron en el mundo y en América Latina, infinidad de planes de desarrollo urbano o urbanismo para viejas o nuevas ciudades, se desarrollaron teorías, metodologías y técnicas para la planeación, se evaluaron sus resultados, casi siempre escasos, y el discurso político se llenó de frases elocuentes sobre la necesidad y la utilidad de la planeación urbana” (Pradilla, 2009: 287).


Sin embargo, la planeación se vuelve una cortina de humo que legitima intereses y reproduce un status quo que, mediante una multiplicidad de planos de cobertura territorial y ensamblados en modelos homogéneos, no permite la reproducción de las diferencias territoriales, es decir, son modelos de planeación estáticos (anclados en los modelos tradicionales de zonificación), como si el territorio fuera uniforme en cualquier latitud geográfica. Se delimitan porciones del territorio más o menos uniformes, metodológicamente bastante cuestionable por las variables utilizadas, y por medio de bases de datos estáticas que no contemplan la diversidad del territorio ni su realidad. Lo que hemos podido observar es que los planteamientos presentados en los distintos programas de desarrollo parten de estrategias ambiguas y abstractas, donde no hay un trabajo científico de análisis de los datos reales, lo cual mostraría las necesidades reales del territorio y de planificar de acuerdo con la praxis. Al no considerarse las características dinámicas de los territorios, los instrumentos no han permitido avanzar en la construcción de una política real y dinámica encuadrada en las diferencias socioespaciales. A su vez, la contrarrevolución antikeynesiana neoliberal (Guillén, 1997), que surge a la par de la construcción de planes y propuestas de las organizaciones internacionales que “reconocen” las calamidades de la urbanización y la necesidad de recuperar el medio ambiente (la naturaleza se vuelve ella misma también productora del propio sistema capitalista neoliberal), se torna aún más imponente el tema de la planeación desde el enfoque territorial4 (ideológico) en los discursos políticos, sobre todo en gobiernos progresistas de Latinoamérica amparados bajo la luz de onu Hábitat (a su vez subsumidos al dominio hegemónico de los países del norte global) y sus buenas intenciones de propiciar el desarrollo territorial.


En el caso concreto de México, se crearon miles de planos, programas y políticas con una cobertura del territorio nacional, sin embargo, en muchos casos, se trató de modelos homogéneos donde los mismos instrumentos se acaban contradiciendo, ya que se construyen con base en la lógica de la planeación tradicional de la zonificación que delimita diferencialmente lo urbano de lo ambiental. Al mismo tiempo, los programas y planes no se establecen bajo un sistema escalar relacional, donde se produzcan las distintas competencias que cubra la complejidad de la estructura territorial. En la Ciudad Capital se construyeron, además, instrumentos concretos para la entrada del mercado inmobiliario y el capital privado extranjero, disimulando, mediante el discurso de la competitividad, el progreso y el desarrollo sostenible, toda forma de explotación socioespacial, lo que generó una ciudad aún más fragmentada y donde las diferencias sociales se agudizaron. De esta forma, lo que buscamos con el presente trabajo es analizar las expresiones locales desde los cambios normativos, jurídicos y legislativos de las directrices neoliberales internacionales en los marcos de la política urbano-regional en México, visto desde el ámbito latinoamericano (a distintas escalas), con particular incidencia en la Ciudad de México.


Transformación socioespacial de los modelos desarrollistas en América Latina


La preparación de los territorios para la entrada del neoliberalismo empieza mucho antes de los años ochenta, cuando una serie de ajustes de orden estructural se empezaron a orquestar, sobre todo en los años treinta, desde la maquinaria estadounidense. Posteriormente a un cierto periodo de estabilidad económica y política, y de:


reorganizar la producción y los mercados, alterados como consecuencia de la crisis de 1929, ciertas economías latinoamericanas que habían acumulado divisas en cantidades apreciables, que se habrían beneficiado de la defensa automática del mercado interno provocada por la guerra, parecían hallarse en condiciones de completar el ciclo denominado de “sustitución de importaciones” y empezar, sobre una base firme, la etapa de producción de bienes de capital, llamada a producir la diferenciación de los sistemas productivos (Cardosso y Faletto, 1977: 5).


Al mismo tiempo “[…] se lanzaron programas públicos que ofrecieron los puestos de trabajo que tanta falta hacían y se diseñaron nuevos programas sociales para evitar que un número cada vez mayor de personas se pasara a la extrema izquierda”(Klein, 2012: 85).5 Sin embargo, esta idealización generó una estabilidad “ficticia” y “empoderó” a los gobiernos latinoamericanos en el seguimiento de lo que representó la reconstrucción de Europa posteriormente a la Segunda Guerra Mundial y Barreras y puentes: el camino hacia la construcción de una planeación urbana integrada para la sostenibilidad ambiental en México el significado del desarrollo. El “laboratorio más avanzado del desarrollismo […], conocido como el cono sur” (Klein, 2012: 86), lo que a su vez llevó en los años cincuenta a una fuerte crisis económica de estos, subsumidos en lo que se les denominó de subdesarrollados. El desarrollismo fue una estrategia desde los países hegemónicos, sobre todo desde ee. uu., de crear una burbuja económica en otros que no tenían una base estructural que permitiera sostener ese crecimiento, por lo cual cualquier crisis ocasionaría nuevamente una dependencia directa, o apoyada estratégicamente por los mismos países. Así, se originaron políticas económicas aplicadas en diversos países de América Latina que se sustentaron en los discursos ideológicos del subdesarrollo, en el retraso de las regiones y en cómo la industrialización lograría, en cierta medida, la autosuficiencia de estos países. Se establecieron distintas industrias automotrices, eléctricas y de explotación petrolera mediante la penetración del capital privado extranjero en las estructuras productivas internas, lo que llevó a un endeudamiento creciente de los países de América Latina, que los dejó subsumidos y bajo el control de los países imperialistas y hegemónicos. Esto hizo que la inversión privada desde ee. uu. aumentara, y como consecuencia el endeudamiento externo latinoamericano y los problemas en el ámbito socioterritorial.


La planificación como estrategia general para enfrentar el subdesarrollo desde el ámbito internacional se construye desde la conformación de la Alianza para el Progreso (Alpro).6 La Alianza para el Progreso nació en Washington, D. C., el 13 de marzo de 1961, a través del presidente de Estados Unidos, John F. Kennedy, quien en un mensaje a los pueblos del continente los llamó a unirse “[…] en una Alianza para el Progreso, en un vasto esfuerzo de cooperación, sin paralelo en su magnitud y en la nobleza de sus propósitos, a fin de satisfacer las necesidades fundamentales de los pueblos de América […]” (Aguilar Monteverde, 1971: 32). Se instituyeron directrices plasmadas en planes y programas que determinaban las bases que los países deberían seguir hacia al desarrollo por medio de la planificación.


Las guías teóricas y prácticas fueron aportadas por Cepal a través de diversas publicaciones, conferencia y seminarios. Dicho organismo, junto con el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) creado en 1959, la Secretaría de la Organización de Estados Americanos (oea), el Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso (SIAP) reformado pocos años más tarde con el nombre de Consejo Interamericano Económico y Social (cies) y otras instituciones financieras norteamericanas, se preocuparía por la organización y el establecimiento de sistemas de planificación en distintos países del continente, además de evaluar planes, recomendar la asistencia técnica extranjera, evaluar la situación económica de cada país y estimar el monto de préstamos necesarios para llevar a cabo determinados proyectos (Ramírez Navarro y Ramírez Navarro, 2012: 2).


Los principios que guiaron las directrices de la planeación desde estas organizaciones internacionales permearon las distintas escalas de la planeación, con especial incidencia en el ámbito urbano, sobre todo a partir de la reformulación del liberalismo clásico y la entrada del neoliberalismo, ya que fueron las ciudades la base de expansión del capitalismo (y la planeación en la base de la acumulación originaria del capital con un carácter funcionalista e indicativo), donde este construyó, principalmente, su dominio y hegemonía sobre la práctica social, donde las clases burocráticas adquieren mayor poder económico y político. De este modo, la ideología de la planeación urbana procuraba enfrentar (justificada y legitimada) los procesos de industrialización que emergieron desde la expansión y concentración7 urbana por la llegada en masa de mano de obra barata, lo cual originó un proceso acelerado de urbanización y un aumento de la pobreza. Sin embargo, aunque en términos teóricos y de acuerdo con Pradilla (2009: 290), la “planeación urbana la entendemos como el proceso público, estatal o participativo, de prefiguración y regulación del desarrollo futuro de la trama de procesos y relaciones económicas, sociales, culturales, ambientales y territoriales que forman la estructura urbana”, la práctica ha sido bien distinta, ya que como instrumento ha estado, en cierta medida, a la merced de la estructuración del poder y se ha ido reformulando con base en los distintos momentos políticos y económicos internacionales.


Así, a partir de los años ochenta, con la reformulación del liberalismo y los nuevos postulados neoliberales, el mercado inmobiliario y la inversión extranjera directa se vuelven actores claves en los procesos de planeación de las ciudades, partiendo de un discurso ideológico que, por un lado, reconoce las perversidades de la industrialización, y por otro, la necesidad de la competitividad y el progreso (desde los mercados) sobre la base del desarrollo sostenible y la integralidad de los territorios. Se empiezan a incorporar nuevas directrices a los procesos de planeación urbana (tanto ambiental como regional), por la necesidad del sistema de acumulación capitalista de producir nuevos excedentes y distintos anclajes (territoriales) que le permita seguir produciendo y reproduciendo socioespacialmente sobre la base de un reconocimiento ideológica de las perversidades del crecimiento urbano y la destrucción de los recursos naturales. México se suma a las directrices de las agendas urbanas internacionales que promueven el desarrollo sostenible y los acuerdos de protección del medio ambiente, lo que crea una nueva base discursiva de salvaguarda de estos, pero con ajustes importantes en la ley de desarrollo urbano que permite cualquiera intervención que destruye toda premisa discursiva del democrático e sostenible. ¿Cómo se ha ido integrando la naturaleza como parte del modelo de explotación capitalista neoliberal en los instrumentos de planeación urbano-ambiental?


La naturaleza y la planeación urbana


La sostenibilidad, el desarrollo sostenible, lo verde, la modernización ecológica, el crecimiento verde, el ambientalismo de mercado, el marketing verde, las industrias verdes, la economía verde, las áreas verdes y los espacios públicos son conceptos que han adquirido importancia en los discursos políticos internacionales y han cobrado protagonismo en programas, políticas, indicadores y lineamientos en los ámbitos nacional y local, por medio del cual se les asignó un valor de cambio y se les convirtió en mercancía a partir de nuevas medidas administrativas, sociales, ecológicas y políticas que pudieran mantener la competitividad económica.


La naturaleza se convierte, así, en parte de la solución de la reestructuración económica neoliberal promovida desde el desarrollo sostenible, en que se apropia y mercantiliza bajo una nueva piel de la modernización ecológica y la liberalización comercial enmarcado en una política del desarrollo sostenible, encubridora a gran escala de explotación de los recursos, la construcción desenfrenada, el incumpliendo de la normatividad y la legislación, el despojo y reubicación, dentro de una doctrina del shock. 


Esta “reestructuración” del capital anclado en la naturaleza es consecuencia de un decrecimiento de los beneficios procedentes de las actividades industriales, así como de los distintos problemas provenientes de la sobreacumulación. De esta manera, la naturaleza se vislumbra en el proyecto neoliberal como una oportunidad de negocio, donde el capital privado busca “nuevas esferas” de acumulación de capital. Así, las soluciones ambientales (o environmental fixes) (Castree, 2008a, 2008b en March, 2013) no escapan a esta dinámica y se vuelven un elemento importante en el sistema económico actual, ya que “son incorporadas a las lógicas de acumulación capitalista, sobre todo a través del establecimiento de los derechos de propiedad y de lógicas mercantiles” (March, 2013).


Este fenómeno representa la mercantilización fundamental de la naturaleza sobre la supremacía de la sostenibilidad y el desarrollo sostenible, el cual se sostiene en un orden discursivo apoyado por el imaginario colectivo concerniente a la protección del medio ambiente como una premisa de gobiernos responsables y comprometidos con la sociedad a partir de las relaciones de poder que se establecen desde una política de escalas.


De esa forma, los discursos empiezan a estructurase a partir de la necesidad de incorporar la naturaleza y el medio ambiente en los distintos ámbitos gubernamentales, así como en las decisiones en materia de política regional y planeación territorial. Este nuevo “ideal” de planeación en el marco neoliberal no deja de ser la subordinación y el sometimiento de la naturaleza que la modernidad representa (Lezama y Domínguez, 2006). Sin embargo, en la forma actual de reproducción neoliberal “la naturaleza que ingresa a la ciudad como riqueza material sale de ella bajo la forma de desechos, de materia muerta y contaminación, convertida en capital, en estructuras sociales y en estructuras de poder, la naturaleza así procesada deviene desigualdad, sistemas de dominación y control” (Lezama y Domínguez, 2006). Esto muestra las contradicciones del capital, ya que, para su reproducción, él mismo ondea entre procesos de diferenciación o desarrollo desigual (Harvey, 1982; Smith, 1984) y procesos de homogeneización (Robertson, 2007; Pradilla, 2009a). Lo más perverso es que esas contradicciones se establecen desde las mismas organizaciones internacionales y se han plasmado en documentos institucionales de organizaciones internacionales como el reporte Brundtland de 1987 y, posteriormente, la Cumbre de Río en 1992, sin embargo, lo que estos documentos presentan es una: 


concepción utilitaria, productivista y consumista de la naturaleza que permanece intacta y el discurso de la sustentabilidad se traduce en planteamientos preservacionistas, conservacionistas y administrativos, en los cuales los problemas ambientales de los que se ocupa la política pública son construidos como problemas de contaminación, de excesos que deben y pueden ser controlados, así como de fallas previsibles y corregibles en el funcionamiento de las instituciones (Lezama y Domínguez, 2006: 156).


Sobre todo, desde una visión empresarial y de un ambientalismo de libre mercado, que sobre las bases de la sustentabilidad y el desarrollo sustentable, se vuelven la clave de todos los males y justifican la apropiación de la naturaleza no como algo para ser disfrutado, sino como un medio para la producción de lucro y para una mayor acumulación de capital (Sweezy, 2004 en Aguiar y Bastos, 2012).


La naturaleza asume una posición subalterna frente al modo de producción capitalista (Aguiar y Bastos, 2012) que impera en el discurso dominante e ideológico ya sea por parte de los gobiernos, o bien, de la academia y los grupos no gubernamentales, ya que debido a su carácter abstracto y generalizado permite crear diversas ambigüedades, sobre todo cuando están planteados desde lo global, lo que disimula e invisibiliza los problemas a escala local, como por ejemplo en América Latina, lo que permite que los países hegemónicos promotores de distintas iniciativas de lo que debe ser el desarrollo sostenible, la sostenibilidad y las nuevas economías verdes, sigan explotando los recursos de los países en vías de desarrollo, bajo formas discursivas de dominación y control, destruyendo las formas tradicionales de producción, las identidades, el patrimonio histórico (natural y cultural) y causando mayores bolsas de pobreza (tanto en el ámbito urbano como rural).


El discurso del desarrollo sustentable dominante simplifica la complejidad de los procesos naturales, destruye las identidades culturales para asimilarlas a una lógica, a una razón, a una estrategia de poder para la apropiación de la naturaleza como medio de producción y fuente de riqueza (Leff, 2004). Sin embargo, añadiría que estas perspectivas “aunque sistemáticamente son consideradas en el lenguaje gubernamental por ser asumidas como socialmente correctas y significativas para la ciudadanía” sirven también como una “estrategia discursiva para enverdecer”(Leff, 2004) y legitimar la acción gubernamental al servicio de las hegemonías. En otras palabras, como comentaba Boaventura de Sousa Santos en una conferencia que profirió en febrero de 2012 en el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (ciesas) de la Ciudad de México: “lo único verde que resalta en los discursos políticos que evocan el desarrollo sustentable y la sustentabilidad de las ciudades son el verde de los billetes de dólar”. Esto habría que pensarlo sobre todo desde la centralidad geopolítica de los países desarrollados y sus políticas de preservación del medio ambiente, pero que tienen como efecto la degradación de los países periféricos y la posición que estos últimos asumen (deliberadamente o por imposición) en el proceso de acumulación capitalista, tal como podemos visualizar, la naturaleza y el medio ambiente son parte activa de la mayoría de los programas y políticas internacionales sobre todo de organizaciones internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (onu), el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), el Fondo Monetario Internacional (fmi), el Fórum Económico Mundial (wef, por sus siglas en inglés, World Economic Forum), la Organización de la Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao, por sus siglas en inglés, Food and Agriculture Organization), y en el caso concreto de América Latina, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal). Es con base en las agendas de estas organizaciones que los gobiernos locales, organizaciones no gubernamentales y la academia son llamadas para incorporar sus pautas en las políticas de intervención urbano-regional en América Latina con base en las directrices de los países hegemónicos, conformándose discursos emergentes ensamblados en un modelo ideológico de destrucción de la naturaleza, que se debe asumir a escala global, con especial incidencia en la escala local, construido bajo un marco de homogeneidad que disimula las diferencias socioespaciales, económicas y políticas al hacer partícipes a los países en vías de desarrollo de los marcos totalitarios. Esto se ha manifestado en distintas escalas, aunque con particular incidencia en lo urbano-regional, por el rol fundamental que las ciudades asumen en su centralidad en los sistemas de producción y reproducción fordistas-keynesianos, lo que las define como punto clave (o “blanco”) ideal para las estrategias neoliberales de desmantelamiento socioespacial, a partir de la conformación de un marco en que la naturaleza (en distintas manifestaciones) se vuelve un elemento idílico de promoción de la política urbana, así como de los marcos de especulación capitalista. Así es como el marco de la “planeación” se vuelve tan importante como instrumento de adecuación a los procesos de acumulación neoliberal, ya que permite incorporar de forma “sutil” todos los mecanismos de transformación, regulación y gestión del suelo, acorde con las necesidades del mercado (nacional e internacional), aunque basado en los principios de la sostenibilidad. Sin embargo, estos procesos y discursos, aunque han adquirido relevancia en la planeación urbana, en el diseño urbano y en el desarrollo regional no han motivado la reflexión suficiente sobre la forma en que los debates organizacionales y teóricos influyen directa o indirectamente en las relaciones socioterritoriales que se expresan en los distintos lugares a partir de su relación con la representación e incorporación de la naturaleza y el medio ambiente en los instrumentos de planeación urbano-regional/ambiental.


En este contexto de diversas ambigüedades resaltan diversas interrogantes, por ejemplo: ¿cómo se traduce la neoliberalización del medio ambiente y la naturaleza a diferentes escalas?, ¿cómo se traduce el concepto de sostenibilidad y derecho en las agendas internacionales y se representa espacialmente en las sociedades modernas capitalistas?, ¿qué significa hablar de una política urbano-ambiental que sea sostenible?, ¿por qué en los discursos políticos, así como en programas y políticas, el desarrollo sostenible y la sostenibilidad surgen como el nuevo paradigma de acción sobre la ciudad?, ¿cuáles son las prácticas socioterritoriales que definen las prácticas socioespaciales de los paradigmas que se entretejen sobre la base de la naturaleza y el medio ambiente?, ¿cómo se han espacializado los procesos normativos, legislativos y jurídicos en materia de planeación urbano-ambiental en México?


 Incorporación de las directrices neoliberales internacionales en el “sistema” de planeación urbano regional en México


Uno de los principales retos que enfrentan las grandes ciudades “y sus áreas metropolitanas” consiste en superar la falta de planeamiento integrado, que considere los diferentes componentes del urbano como un sistema complejo, donde todos los elementos cumplen funciones primordiales y especializadas para que el medio funcione en equilibrio. Sin embargo, lo que se ha observado en México es una planeación fragmentada y que, según Eibenschutz y Rodríguez (2013), forma parte del mismo proceso histórico del país, así como de la formación y reproducción de modelos sectoriales de otros países que, aunque pasaban por momentos históricos muy distintos, compartían un “cambio socioterritorial” en el campo, paralelamente a la revolución en 1910. En sus palabras:


El gobierno de [Lázaro] Cárdenas (1934-1940) tuvo como pauta el primer plan sexenal. Carlos Contreras desarrolló en esa época el Plano Regulador para la Ciudad y Valle de México con visión de largo plazo, 1935-1985. El desarrollo urbano se entendía como creación de algo nuevo; idea lógica durante los tiempos de la explosión demográfica y la urbanización salvaje que tuvo consecuencias en países como México, donde la planeación urbana se ha asociado con la creación de nuevos espacios (Eibenschutz y Rodríguez, 2013: 51).


Carlos Contreras se propuso alcanzar una nueva forma de organización urbana en México con base, sobre todo, en criterios de funcionalidad para hacer de la ciudad un espacio moderno, eficiente, sano y ordenado. De esta manera, la planeación se convirtió en un ejercicio conceptual de un gobierno que se ha extendido hasta la actualidad. Y aunque hoy más que nunca la planeación está compuesta de diversos planes y programas, estos no han sido vinculativos y no se han tratado como leyes en un marco integral con un sistema de fiscalización que indague en su aplicación y cumplimiento ni que asegure su revisión como un factor obligatorio de los gobiernos municipales y estatales. Aunado a esto, se da la sobreposición de instrumentos de planeación, así como de programas de intervención urbana que se contradicen entre ellos. También Gutiérrez (2009: 53), desde esta perspectiva, ha mencionado el carácter estático de la planeación urbana mexicana y que es fácilmente demostrable cuando advertimos que tanto su concepción, como su práctica contemporánea han estado influidas históricamente por una diversidad de paradigmas y escuelas de pensamiento que han condicionado la consolidación de un modelo propio que le dé respaldo y fundamento a los distintos cambios socioterritoriales. En la influencia de las ideas promovidas por la corriente arquitectónica de mediados del siglo pasado “que derivaron en la formulación y ejecución de un sinnúmero de planes reguladores que consistieron, como ahora, en el diseño de mecanismos para la zonificación, la densificación y, aunque en menor medida, el control de la expansión urbana” se observan también soluciones basadas en el diseño de espacios, vialidades y el desarrollo arquitectónico. Incluso, algunos autores hablan de un urbanismo sin ciudad en el que persiste un divorcio entre las propuestas y las realidades, entre los impactos y sus soluciones. Es por eso que la ciudad se presenta llena de contrastes, entre los diversos conflictos de resistencia y la apropiación del espacio urbano. Mientras los planteamientos ideológicos de esta corriente fueron rebasados, la dinámica urbana y poblacional de la ciudad y del país entero, asociada con otros tantos factores, provocó el estallido de la Revolución en ese mismo año. Este hecho histórico fue la coyuntura que favoreció el retraimiento del campo. Dos aspectos clave fueron:



	 Influencia borbónica (división de clase entre centro y periferia).


	 Urbanismo francés (porfiriato).




La Revolución mexicana de 1910 a 1917 provocó una nueva fase de estancamiento del crecimiento urbano (Pradilla y Pino, 2004). Gracias a la intervención activa del Estado surgido de la Revolución, desde 1930 y con mucha mayor intensidad a partir de 1940, México entró al padrón de acumulación de capital basado en la industria, el cual se desarrolla mediante la sustitución progresiva de importaciones. Así, la industria y la vivienda obrera, su correlato, se convirtió en el motor de un acelerado crecimiento urbano (Pradilla y Pino, 2004). Entre 1940 y 1980, la concentración urbana pasó de 1 967 000 a 14 015 000 habitantes (Pradilla, 1997). En este proceso jugaron un papel significativo las inmensas unidades habitacionales en zonas centrales de renovación urbana, los grandes equipamientos, las vialidades urbanas y la incesante presión del capital inmobiliario. No obstante, todo esto sucedió sin planeación, o mejor dicho, a pesar de los “esfuerzos” de la aprobación de la Ley de Asentamientos Humanos en 1976, donde la planeación en el intervencionismo estatal fue desastrosa, y aunque ella misma determinaba la elaboración de los planes de desarrollo urbano para los distintos censos de población, estos fueron elaborados a partir de modelos para ser reproducidos de la misma forma en  cualquier latitud geográfica, y como bien menciona Pradilla (2009), “sin capacidad administrativa ni aplicación, que incluso deja sin instrumentos a muchas localidades, por lo que se convierte en una planeación indicativa, de legitimación del patrón de acumulación y de los regímenes políticos vigentes”. Ya en el régimen neoliberal la planeación gana otros matices, pero con resultados similares, debido al debilitamiento del Estado, la acción y efecto de la privatización, la planeación se vuelve una ideología para la libre acción del capital sobre todo el inmobiliario. Claramente, en México “y concretamente en la capital del país”, estos se han traducido en problemas urbano-ambientales de alto impacto. Entre algunos ejemplos se encuentran: el preocupante tema de la escasez de agua en la ciudad, su distribución inequitativa y las inundaciones constantes con repercusiones negativas en la práctica cotidiana y habitabilidad de los habitantes; la aparición de espacios residuales en el tejido urbano; el aumento exponencial de la desigualdad y la fragmentación social; la ausencia de espacios verdes públicos; la pérdida de las formas de producción tradicionales y de la memoria colectiva; la centralización de las inversiones e intervenciones a las áreas de mayores ingresos; el abandono de las áreas marginales; la falta de una visión integral y procesual y, por último, la segmentación de lo que debe ser la política urbano-ambiental. De ahí surgen las preguntas: ¿en qué bases políticas se puede dar el nacimiento de un nuevo paradigma de la acción sobre la ciudad y el hábitat?, ¿es posible pasar de una planeación “integral” cerrada a un proceso activo y continuo con una visión territorial?


La planeación estratégica y los nuevos instrumentos de planeación urbano ambiental en la Ciudad de México


En América Latina, la expresión territorial del neoliberalismo surge a partir del agotamiento de la industrialización sustitutiva de importaciones en la década de los setenta y la entrada de la economía en la onda larga recesiva a partir de la grave crisis económica de 1982, lo que abrió la puerta política e ideológica a la progresiva implantación de las políticas neoliberales y al inicio de la extensión de la planeación urbana y del gran urbanismo (Pradilla, 2009: 206). Al mismo tiempo, se empezó a trasladar las funciones administrativas de los gobiernos federales y estatales al municipio, de suerte que el Estado asumió una función normativa y el municipio se encargó de hacer cumplir la norma, lo que ha resultado en un proceso meramente especulativo. El municipio deja en manos de los privados la “planeación urbana” jugando con sus intereses para obtener beneficios. Es importante mencionar en este contexto que las formas de reproducción de las políticas neoliberales no han sido siempre las mismas, sino que ha habido una reconstitución del urbanismo neoliberal. Pero, el imperativo neoliberal básico de movilizar el espacio económico como arena para el crecimiento capitalista, para la conversión de bienes y servicios en mercancías y para implantar la disciplina de mercado, se ha mantenido como el proyecto político dominante de los gobiernos locales (Brenner et al. , 2009), y ha tenido incidencia a distintas escalas espaciales que se interconectan según la posibilidad que los ajustes de corte normativo han permitido por la transnacionalización de la política urbano-regional y los principios de la planeación estratégica. La planeación estratégica (planeación empresarial), difundida desde los marcos de la izquierda europea, se centra en una política que incentiva la productividad y competitividad urbano-regional enfocada en la inversión de capital, tecnología y competencia gerencial; en la atracción de nuevas industrias y negocios; en el precio y en calidad de los servicios, y en la atracción de la fuerza de trabajo calificada.


Esta forma de planeación se transmitió a México por medio de una flexibilización, especificación y centralización de la política urbano-regional, volviéndose altamente permisiva para los inversionistas privados mediante nuevos instrumentos de planeación adoc al mercado inmobiliario y financiero, precedido por el tlcan que permitió una mayor manipulación desde los países vecinos del norte a distintas escalas. Esta conformación normativa establecida desde la política global se identifica en la materialización de dos marcos importantes: por un lado, los megaproyectos y, por el otro, la promoción de vivienda. En el caso de los megaproyectos se identifican los de escala regional como infraestructura de transporte (supervía poniente; tren maya) y los de explotación minera,8 en la escala urbana los proyectos de renovación, recualificación y reconstrucción del espacio público en áreas centrales de la ciudad (y que va de la mano con la siguiente dimensión). En el caso de la vivienda, se han promovido dos canales principales de promoción: la vivienda periférica de interés social y la vivienda para sectores de ingresos medios y altos en la ciudad central, lo que a su vez también ha llevado a la explosión de asentamientos irregulares. Sin embargo, no quiere decir que ambos momentos se den en conformaciones diferenciadas, pero son parte del mismo proceso y son coconstituidos, con consecuencias devastadoras desde el punto de vista socioambiental, pero ambas dimensiones están previstas en la ley.


La ciudad capital, ideológicamente construida sobre la lógica de ciudad global, ha sido el espectro más importante de experimentación y creación neoliberal (de estas dimensiones políticas y espacialización territorial) y del fracaso de lo que representa desde las bases internacionales ideológicas la planeación urbana ambiental “sustentable”,9 y que se ha llevado a cabo mediante maniobras de comercialización e intervención directa e indirecta a partir de mecanismos que se empezaron a desarrollar en los años ochenta que incorporan sistemas de inversión directa, sobre todo, desde la flexibilización del mercado inmobiliario y nuevos mecanismos de financiarización. En los ámbitos anteriores mencionados, varios fueran los ajustes normativos que se establecieron tanto en la política urbana como rural que permitieron un proceso de desarrollo en la ciudad que ha tenido como mayor impacto el desplazamiento y el despojo de la ciudad central de ciertos segmentos de la sociedad y, a su vez, la ocupación de áreas de protección y valor ambiental. La reforma al artículo 27 de la ley agraria (1992) fue fundamental como la posibilidad del modelo neoliberal de consolidarse, por medio de la incorporación de suelo rural al proceso de expansión urbana, con “un alto costo social e individual, y con resultados poco racionales desde el punto de vista urbano e insatisfactorios para los pobladores en lo individual” (Pradilla, 1994: 26). Esto permitía ideológicamente legitimar la actuación gubernamental como promotor de vivienda social y al mismo tiempo ocultando toda clase de especulación de los centros urbanos. Así, la reforma del artículo 27 ha permitido la expropiación de varias hectáreas de tierra social para el desarrollo urbano (producción de vivienda formal e informal), sobre todo en las zonas periféricas de la ciudad y sobre suelo de conservación, por la transformación de las formas colectivas de la propiedad agraria en formas de propiedad privada. Asimismo, ha implicado un nivel de expansión urbana sin precedentes y la pérdida de zonas de producción agrícola. Por ejemplo, según datos de la Secretaría de Medio Ambiente, el incremento de hectáreas ocupadas por asentamientos irregulares entre 2000-2015 ha sido neurálgico, sobre todo en las alcaldías de Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco. Tlalpan ha sido la delegación donde el crecimiento del área urbanizada ha sido mayor pasando de 532,6 a 903,6 hectáreas.10 Justo el suelo de conservación es la zona ambiental más importante de la ciudad, representan casi 59% del Distrito Federal. Esto parece contradecir la ley de desarrollo urbano del Distrito Federal publicada en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 15 de julio de 2010 en su artículo 1, en que menciona que “las bases de la política urbana mediante la regulación de su ordenamiento territorial contemplen la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y futuras”. A su vez el artículo 2 (i y ii) menciona que los principios generales son planear el desarrollo urbano con base en proyecciones del crecimiento poblacional de la Ciudad de México para garantizar la sustentabilidad de esta mediante el ejercicio de los derechos de los habitantes del Distrito Federal al suelo urbano, a la vivienda, a la calidad de vida, a la infraestructura urbana, al transporte, a los servicios públicos, al patrimonio cultural urbano, al espacio público, al esparcimiento y a la imagen urbana y su compatibilidad con el sistema de planificación urbana del Distrito Federal, así como “hacer prevalecer la función del desarrollo sustentable (sic) de la propiedad del suelo, a través del establecimiento de derechos y obligaciones de los propietarios y poseedores de inmuebles urbanos, respecto de los demás habitantes del Distrito Federal y del entorno en que se ubican”. Para ello, es necesario, según el artículo vi, “evitar los asentamientos humanos en las áreas de mayor vulnerabilidad, en las áreas riesgosas y en las áreas de conservación”.


La planeación urbano-ambiental en México se estructura en ámbitos separados (véase figura 1), entre el urbano y lo ambiental, es decir, son marcos diferenciados sobre los cuales se construyen las bases de la planeación, esto a su vez es parte de la problemática inherente a estos procesos, lo cual ha permitido (y aunque se cuente con distintos planos en términos ambientales) que haya mucha permisividad, ya que el ambiental está subsumido a lo urbano y eso porque el sistema normativo ambiental delimita áreas de conservación y preservación sin contemplar instrumentos de gestión integrados en el marco del urbano. El marco jurídico y legislativo en el ámbito nacional se identifica (y en términos estructurales) a partir de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Asentamientos Humanos; las Leyes estatales de Desarrollo Urbano y de Asentamientos Humanos; los Planes y Programas de Desarrollo Urbano en sus diferentes niveles de planeación; y la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. A partir de estos se derivan los distintos planos en las tres escalas de gobierno. Analizando el sistema nacional de planeación, lo que nos podemos dar cuenta es que, aunque mencionan los principales ejes de intervención, las dimensiones o principales ejes se plasman de forma individualizada y no correlacional, multiescalar. A su vez, el tema de la regulación de los usos del suelo y de construcción se establecen a la escala municipal, lo que se vuelve altamente comprometido por la descentralización de los poderes del Estado y el establecimiento de nuevos atributos al municipio, los cuales no tienen la capacidad para gestionar y regular el suelo, volviéndose presas fáciles de los grupos de poder, y en muchos casos apoyados por la misma normatividad. Así, la escala es determinante en la política pública y el lugar una institución geográfica.
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